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Desde que comencé mi labor como profeso-
ra de Historia del Derecho, hace ya casi vein-
te años, las consideraciones lapidarias de los 
alumnos han cambiado poco: “Historia del De-
recho es de relleno”, “esto no nos va a servir 
de nada”, “deberían quitarla”, y más reciente-
mente: “Mejor la tomo en línea, solo es subir 
resúmenes”. Y, sin embargo, la práctica jurídi-
ca parece mostrarnos, con los años, que justo 
la materia que pretende introducir al jurista en 
ciernes la esencia temporal de su disciplina es 
la que está agonizando. No soy pesimista, lle-
vo ya algunos años defendiendo la materia en 
las mallas curriculares, dando charlas aquí y 
allá sobre su importancia, construyendo argu-
mentos que demuestren que hay conocimien-
tos que forman el criterio profesional, cuando 
no la vocación científica misma, aunque su uti-
lidad práctica no sea evidente, o al menos no 
lo sea en los años de formación universitaria. 
Me alientan también las caras de asombro y el 
interés de algunos estudiantes en mis clases, 
que parecen disfrutar de los descubrimientos 
del pasado, que gozan cuando encuentran ele-
mentos de análisis insospechados desde la lec-
tura de los criterios jurídicos de otros tiempos y 
me inspiran las no pocas ocasiones en que al-
gún egresado se acerca a mí, con más años y 

experiencia, a compartirme que mis clases de 
Historia del Derecho constituyeron una suerte 
de primer acercamiento al análisis profundo de 
alguna institución jurídica. Pero también admi-
to que el escenario impone complejidades de 
naturaleza cambiante, sobre todo para los do-
centes: la enseñanza virtual, la inteligencia ar-
tificial, las redes sociales, los índices de lectu-
ra cada vez más bajos, entre otras.  

Tomemos el reto de las plataformas digitales, 
la tarea que nos imponen a los profesores de 
Historia del Derecho no es nueva, se trata, en 
el fondo, de la importancia de conservar, con-
tra viento, marea y, claro, pandemia, los conte-
nidos de nuestros cursos en los programas de 
Derecho de las universidades, como elemento 
insustituible en la formación de los abogados. 
No haré un catálogo sobre las bondades que 
una buena enseñanza-aprendizaje de la His-
toria del Derecho conlleva, los hay de sobra, 
pero si es cierta la premisa acerca de que no 
hay vuelta atrás en esta migración hacia las 
plataformas digitales, es relevante, urgente, 
enfocarnos en las bondades del diseño de 
cursos de Historia del Derecho para la era 
digital en la que ya estamos inmersos como 
profesores universitarios.  
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Lo primero es tener claro que la transición ha-
cia la enseñanza superior digital tiene dos di-
mensiones: una superficial, que se resume en 
la mera transición hacia plataformas que posi-
bilitan clases a distancia; y una de fondo, que 
consiste en repensar el proceso completo de 
formación universitaria: las clases, el aula, el va-
lor de la discusión grupal, el proceso de eva-
luación, los tiempos, sin olvidar que la misión 
educadora debe tener al hombre siempre en 
el centro de la reflexión. Esta segunda dimen-
sión abarca temas como el del aula perma-
nente, procesos de sistematización, manejo 
de bases de datos y documentos de archivos, 
habilidades informativas, entre otros. En bue-
na medida, los maestros de Historia del De-
recho no somos ajenos a estas dimensiones. 
Es más, llevamos algún tiempo agregando al 
modelo tradicional de enseñanza, imágenes y 
presentaciones, listas de lecturas de libros di-
gitales, redes de trabajo y de investigación in-
ternacionales, digitalización de archivos y su 
consecuente acceso vía remota (¡aún soy pre-
sa de la más feliz emoción cuando accedo a 
ellos!). Es decir, el iushistoriador es consciente 
de estos espacios virtuales de construcción de 
conocimiento. El paso siguiente fue incorporar 
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estas realidades cotidianas de nuestra labor a 
la estructura de enseñanza, cuando no estaba 
hecho ya; desde cierto punto de vista, la en-
señanza a distancia le concedió al historiador 
del Derecho la posibilidad de que sus delirios 
se hicieran realidad; por ejemplo, poder mos-
trar documentos escaneados y videos direc-
tamente desde su computadora personal, sin 
lidiar con los equipos de las aulas, a veces li-
mitados o sujetos a apartados, invitar a los co-
legas extranjeros a una clase regular, mostrarle 
a los alumnos las páginas de interés con la cer-
teza de que al menos las verán en esa sesión, 
entre otras varias situaciones felices.  
 
Es innegable que esta realidad conlleva una pre-
paración de clase distinta y una inversión en la 
elaboración del diseño instruccional más com-
pleja; requiere, ciertamente, una actitud abierta 
a conocimientos tecnológicos y pedagógicos, 
que no siempre encuentran cabida en nuestros 
escritos y archivos, quizá porque, en algunos 
casos, se deba admitir la existencia de cierta 
brecha tecnológica generacional y, sin embar-
go, esas habilidades ya integran las exigencias 
de la programación académica y de los perfi-
les docentes actuales.  
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Volviendo a la discusión sobre la enseñanza his-
tórico-jurídica, sabemos que el pasado cambia 
poco, lo que se renueva constantemente son 
los elementos que integran su comprensión: ins-
trumentos materiales, documentales y metodo-
lógicos para sustentarla. Es aquí precisamente 
donde encuentro una de las mayores fortale-
zas de la disciplina. Forma parte de las habi-
lidades investigativas del historiador del Dere-
cho enfrentarse al fenómeno normativo con el 
cuidado de evitar las extrapolaciones y estable-
cer las delimitaciones pertinentes para concre-
tar su objeto de estudio, ya sea de las institucio-
nes o de los procesos de creación del Derecho. 
Esas habilidades se verán enriquecidas frente 
a la exigencia de transmitir no ya solo informa-
ción, que para eso un buen libro o un artículo 
científico bastaría, sino el quehacer mismo del 
historiador del Derecho, el saber hacer, habrá 
que pensar en secuencias, en estructuras que 
le permitan al estudiante una visión de conjunto 
del fenómeno normativo, además de la posibili-
dad que tenemos de transmitir la comprensión 
de la realidad histórica y el peso que tiene en 
la conformación de cualquier pueblo o nación.  

La diversidad de escenarios áulicos que la pan-
demia nos regaló (pensemos en las clases mix-
tas, con alumnos en aula y alumnos conecta-
dos a clase a través de una plataforma digital; 
en clases impartidas por varios docentes, cada 
uno en un sitio distinto; etc.), nos ha permitido 
no solo hacer clase, como una actividad dirigi-
da prioritariamente por el docente, sino en la po-
sibilidad más precisa de hacer historia con los 
alumnos, de enseñar el oficio de historiar, qui-
zá de forma más puntual que antes. El alum-
no está dispuesto mentalmente a navegar en 
tiempo real mientras escucha y ve la clase en 
línea, es importante aprovechar esa situación. 
Aún es limitado el acceso remoto a los archivos 
históricos, puesto que no todos tienen la totali-
dad de sus fondos digitalizados y disponibles 
y, aún los que los tienen, son difíciles de nave-
gar si no se ha estado físicamente en el edifi-
cio alguna vez, empero, se abre la posibilidad 
de mostrar en línea a alumnos de pregrado, la 

inmensidad de la memoria documental resguar-
dada en archivos estatales, desde la comodi-
dad directa de la computadora propia y per-
sonal. También es posible compartir el manejo 
de bases de datos, enseñar el diseño de bús-
quedas precisas y objetivas, y ¿cómo dejar de 
lado los escenarios de clases asíncronas, que 
puedan ser reproducidas en cualquier horario, 
de cualquier lugar del mundo? Las opciones 
parecen multiplicarse, mejorar. En definitiva, la 
cuestión del qué está clara, el cómo va sofisti-
cándose, el cuándo es ahora y el dónde, qué 
alegría, es intrascendente.  
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El ejemplo aquí expuesto no es meramente 
anecdótico, se inserta en una discusión inter-
nacional más amplia y profunda sobre la me-
todología, tanto de la historia del Derecho y su 
enseñanza como de la propia didáctica del De-
recho como ciencia y como práctica profesional. 
El tema ha merecido la atención de grandes ju-
ristas de antaño y contemporáneos, porque el 
Derecho evoluciona en el tiempo y las formas 
que tenemos de hacer, entender y enseñar su 
historia, también cambian. La discusión debe 
desarrollarse en distintos foros, pero el ámbito 
universitario es el espacio natural para el aná-
lisis pormenorizado de la misma.  

Terminaré compartiendo una anécdota que 
cuenta con frecuencia el Dr. Ricardo Rabino-
vich-Berkman, gran historiador del Derecho, y 
profesor titular de Historia del Derecho Argen-
tino en la Universidad de Buenos Aires, cuan-
do escucha la repetida afirmación “Historia del 
Derecho es de relleno”, él contesta: “Usted, las 
empanadas las pide: ¿por la masa o por el re-
lleno?”… Sí, hay elementos para mantener el 
optimismo. 
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